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No suele recibir correo electrónico de mateo.mantilla@santosrodriguez.co. Por qué es esto importante

Señores:
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN
Popayán, Cauca.
E.                  S.                  D.
 

Ref: Proceso: 190013333001-2022–000204-00
Demandante: Jose Joaquin Calix Taquinas y otros
Demandado: Agencia Nacional de Infraestructura y otros

 
Asunto: Contradicción al dictamen pericial

 
MATEO MANTILLA LARIOS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.020.820.723 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional N° 382.492 proferida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado sustituto de la sociedad NUEVO CAUCA S.A.S.,
encontrándome dentro del término legal, y en procura de defender los intereses de la misma, de
manera respetuosa, procedo a pronunciarme respecto del dictamen pericial aportado por
Coomotoristas del Cauca denominado «Dictamen pericial a la infraestructura y condiciones técnicas
de un tramo vial», en los siguientes términos. 

Cordialmente, 

--

Mateo Mantilla L.

Abogado

Calle 100 No. 8A-49 Oficina 518

Edificio World Trade Center – Torre B
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Señores: 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
Popayán, Cauca.  
E.                  S.                  D.  
 

Ref: Proceso: 190013333001-2022–000204-00 
Demandante: Jose Joaquin Calix Taquinas y otros 
Demandado: Agencia Nacional de Infraestructura y 
otros 

  
Asunto: Contradicción al dictamen pericial 

 
MATEO MANTILLA LARIOS identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.020.820.723 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional N° 382.492 proferida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado sustituto de 
la sociedad NUEVO CAUCA S.A.S., encontrándome dentro del término legal, y en 
procura de defender los intereses de la misma, de manera respetuosa, procedo a 
pronunciarme respecto del dictamen pericial aportado por Coomotoristas del Cauca 
denominado «Dictamen pericial a la infraestructura y condiciones técnicas de un tramo 
vial», en los siguientes términos: 
 

A. Anuncio de dictamen de contradicción 
 
En los términos de los artículos 228 del CGP, aplicable por remisión expresa de los 
artículos 218 y 219 del CPACA, «La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial 
podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 
actuaciones». Así las cosas, teniendo en cuenta que el contenido del dictamen pericial 
aportado por Coomotoristas del Cauca pretende endilgar la responsabilidad del 
accidente a la ANI y/o a Nuevo Cauca S.A.S., me permito anunciar que Nuevo 
Cauca S.A.S. va a aportar un dictamen pericial de contradicción para lo cual le 
solicita al Juzgado un término de treinta (30) días hábiles desde el decreto del mismo.  
 

B. Solicitud de citación del perito 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 219 del CPACA y 228 del CGP, 
solicito al Consejo de Estado, se sirva decretar y citar a audiencia de interrogatorio 
para efectos de que se exponga sobre su contenido y forma de elaboración, para lo 
cual debe citarse al siguiente perito:  

 
HERNÁN DARÍO ZAMORA LEÓN, quien declarará sobre su idoneidad, 
imparcialidad y el contenido del «Dictamen pericial a la infraestructura y 
condiciones técnicas de un tramo vial ». El perito puede ser ubicado en la Calle 
78N # 19-251, Casa F31, de la ciudad de Popayán y teléfono 3108948467, 
correo electrónico: hzamora.ing@gmaillcom. 
 

Del señor Juez, muy respetuosamente,  
 
 
 
 
 
MATEO MANTILLA LARIOS  
C.C. 1.020.820.723 de Bogotá D.C. 
T.P. 382.492 del C. S. de la J. 


